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1 REFORMA DE ESTATUTOS o

8

9 LA COMPAÑIA "FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASa

10 SA.-FARCOMED
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rF€ 11 - A

12 | - nE S/.1.020.000.000.00 o

13 A S/. 4.000.000,000.00
—A

: 14 a _

Ñ 15 —

. 16 o
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18 En Ja ciudad de Quito, Capital de la República del

r 9 19 Ecuador, hoy diaf diez de Diciembre de mil novecientos

y. 20 noventa y tros, ) ante mi el Notario de este Cantón

] doctor Jorge Washington Lara, comparecen los señoras:-

| 22 DOÑA 1NFS UTRERAS DE VILLAMAR E INGENIBRO PEDRO VILLAMAR

L. UTRERAS, casados, en sus calidades de PRESIDENTE Y

GERENTE GENERAL de la Compañía FARMACTAS Y COMISARIATOS

DE MEDICINAS S,2.- FARCOMED, - respectivamente, como

consta de lics documentos habilitantes US agréedan;

mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de este Jugar y

hábiles, a quienes conozco, de que doy fé, y dicen:- que
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elevah_a escrituva pública la minuta que me entregan,
 

¿D
i

4Si y

i o Ll : 4

cuyo tenor es io “S:BOR NOTakRlG o: En el protocolo a
a

1 :

su cargo sírvase extender la escritur
par

pública cuyo

 

texto consta a continuación: - COMPARECTENTES:-
eA

 

, y aml

Comparecen a la celebración de esta exvuryitura la señora

Inés Utreras de Villamar y el Ingeniero Peáro Villamar
A

,

Utreras, en sus calidades de Presidente y Gerente

 

e A. vw

toneral de Je Compañia FARMACTAS Y COMISARIATOS DE

HEDACINAS —3,A. -  FARCOMED, según consta en los
A A

nombiamientos lspalmente inscritos que e agregan como
poAAAA AAA AAOye ina —

documentos habilitántes.- Los comperernientes son

 

de edad, casados, de profesión
AAAAAAAAecr]

ecuatorianos, mayores
L A

 

haceres domésticos e iugenlero Civito iospectivamente,
 

 re

 

domiciliados en Quíto.- ANTECEDENTES. - 3 Por escritura

 

2 

ante e=8j Rotario doctorpúbiice otorgada en esta ciudad, e
mena

 

eeA

Jorqe tashirgton faráa Yánez, ej quince de Ivlio de mid
: —Á
 

novecientos ochenta y cinco, se constituyó la Companía
  

FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. - FARCOMED,

 

con un capital social de VEINTE MILLONES DE SUCRES,
A

habiéndose cumplido todos los réequislios legalesE 1

  
escrituta vúlñlica otorgada encorrespondientes; bj] R2or

 

 

esta ciudad, ante el Notario doctor Jorar Washington
AAAAAA A AAAAAAAmo

 

Lara Yánez, el diez y ocho de Enero de mil novecientos

 

ochenta y ocho, se elevó el capital de is: Companía du

MSULONES —DE
AAAAAA AAe

  
VEINTE, MILLONES DE 5UCRES A CiNCUE

SUCRES, habiéndose cumplido todos oz requisitos

   

$ ei - ey cama 20R71ieso corresponcientes: c) Fox GDaUTiIiuva públicah
s

Tegal

 

3 boctor Jorge

AAAAAAAAersrd otorgada en esta ciudad, ante el Notaria 
 



el dev Ar -
Xanez ,Washington  ibara catorce

 

k

se elevó el capital de lanovecientos ochesta y ocho,

julio_demil
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2000
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legales correspondientes; dd) Por escritura pública
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otorgada en esta ciudad, aute el Notario doctor Jorge
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7 Washington Lara Yánez, el diez y ocho de julio de mil

8 novecientos noventa, se elevó el capital de la Compañía

9 | de CIEN MILLONES DE SUCRES A TRESCIENTOS MILLONES DE

10 SUCRES, habiéndose cumplido todos los requisitos

r 11 legales correspondientes; e) Por escritura pública

12 otorgada en esta ciudad ante el Notario doctor “Jorge

13 Washington Lara Yánez, el doce de Noviembre de mil

14 novecientos noventa y uno, se elevó el capital de la

DS 15 Compañía de TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES A QUINTENTOS

o 18 DIEZ MILLÓNES DE SUCRES, habiéndose cumplido todos los

17 requisitos legales correspondientes; E) Por escritura

18 pública otorgadaen esta ciudad, ante el Notario .dogtor

rm 19 Jorge washington lara Yánez, el diez y siete de

 

septiembre de mil novecientos noventa y dos, se elevó el

 

capital de la Compañía de QUINIENTOS DTEZ MILLONES DE

 

SUCRES A UN MIL VEINTE MILLONES DE SUCRES, habiéndose

 

cumplido todos los requisitos legales correspondientes;

  La Junta General Extraordinaria Universalq) de'

  Accionistas de la Compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
 

. , s -

realizada el dos de
+

S.A.MEDICINAS FARCOMED,
 

 

Septiembre de míl novecientos "noventa y tres, rosolvió

  

28  aumentar el capital social en la suma de DOS MIL  
 

nao

aso 1
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E OOS ]NOVECIENTOS OCHENTA MILLONES DE SUCRES, con lo que el
  

 

 

y 3

a Y OO o
2 _huevo capital de la Compañía _asciend: a la suma de

a, - o a . . o ol* po ok : A ' : :

j 3 :. "CUATRO MIL MILLONES DE SUCRES,y reformar el artículo

 
O y

-cuartode los Estatutos en los términos fijados por lao — , :

 

xJunta'General.- Finalmente y como consecuencia de todo
po e, oa , : pi , MN1o, -

y

 

! a A A s ua o . oo

«lo anterior, ia señova Inés Utreras de' Villamar y el
$

Ingeniero Pedro Villamar Utreras, en sus calidades de

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

|
a Presidente "y Gerente de la Compañía FARMACIAS Y

: 6 COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A, - FARCOMUD , debidamente

; 16 autorizados por la Junta General Extraordinaria

al Universal mencionada en el literal :G' que antecede,
==

y .

12 declaran que aumentan el capital de1. Sompanía en la

o 13 cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA MILLONES DE "

14 SUCRES, tomados de los siguientes rubros del patrimonio A

45 áe la Companía:- Reserva por  Revalorización de ,

 

6 Patrimonjo, TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES DE

SUCRES; Reservas ' lacultativas QUINIENTOS CINCUENTA Y
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

17

18 OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES; y Rescrva Legal

19 en la suma de SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL

0 SUCRES, además los accionistas se comprometen a pagar

los UN MIL NOVECTENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES DE
211: ¡qKIE_ÍEMM

* - SUCRES” restantes en el plazo máximo de dos años, con lo
22 a :

23 > que el capital de la Compañía asciende a la suma de
2 -

CUATRO MIL MILLONES DE SUCRES, pagado en l: suma de DOS
24 : - : -

6 MIL TREINTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, y por pagar en
) - . AAeo|

: Po aces plazo máximo “do dos años en la soma de UN MIT
25 26 : A

O ¡NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES.- Se deja   .Constáncia que todos los accionistas actuales de la 
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Compania, (así como aquellos que intervienen en el

D
o
O o
]

b
r
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aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana.- Así
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mismo, los] 3 comparecientes proceden a reformar ¡el
 

artículo Cuarto de los Estatutos en Jos términos fijados
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por la Junta General.- Como todo lo relacionado con el
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6 aumento de capital yreforma de estatutos consta en el

7 Acta de la sesión de la Junta, los comparecientes

8 agregan dicha Acta a fin de que se incorpore a. esta

9 minuta y escritura pública como parte integrante de

10 ella.- ACTA DT LA SESION DE LA? JUNTA GENERAL

€ 31 EXTRACRDINARTA UNIVERSAL. DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA

, 12 FARMACIASY COMESARIATOS DE MEDICINAS S.A. - FARCOMED,

13 REALIZADA EL HIADOS DE SEPTIEMBRE DE MIL  NOVECIENTOS

] 14 NOVENTA Y TRES.- En la ciudad de Quito, hoy Juevez dos

, lo de septiembre de mil novecientos noventa y tres, a Jas

% 16 dieciseis horas, en las oficinas de la Compañía situadas

17 en la calle Espejo número seiscientos treinta y cinco,

18 se reúnen los accionistas de la Compañía FARMACIAS Y

IM 19 COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. -= FARCOMED:- += - Ln

ING. PEDRO VILLAMAR U, .

 

Propietario de 199.308 acciones

 

nominetivas y ordinarias de un
l.

mil sucres cada una , 199'308.000

 
 

SRA,MARIÍA FERNANDA DE JACOME

   Propietaria de 133.308 acciones

  
nominativas y ordinarias de un

 

míl sucres cada una 199' 308.000

   ING. GINA VILLAMAR U.  
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Represéntadapor el Ing. Galo
 

 

aps o A

Viliamar Villafuerte según po--

der dadopor la Sra. Iñés de
 

Villamar, quien tiene, poder
 

1

legal para hacerlo, propietá-
 

*

ria de 203.218 acciones nomi-

nativas y ordinarias de un mil

 

 

sucres cada una 263'218,000

 

SRA.INES U. DE VILLAMAR.
 

Propietaria de 203.218 acciones
 

nominativas y ordinarias de un
 

mil sucres cada una

 

ING. GALO VILLAMAR Y,
 

Propietario de 203.218 acciones

 

“"nominativas y ordinarias de un

 

mil sucres cada una

 

SRA.MARIA LUISA VILLAMAR V.

Propietaria de 3.910 acciones

 

nominativas y ordinerias de un

 

mil sucres cada una 3'910,000
 

 

SRA.MONICA DE VILLAMAR

 

Propietaria de 3.910 acciones

 

nominativas y ordinarias de un

 

mil sucres cada unz.: 3'910,000

 

ING. EDUARDO JACOME MERINO

 

Propietario de 3.910 acciones

 

nominetivas y ordinarias de un
A __—__P->z->XX<———44

  mil sucres cada una  2:*2310,000
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1.020'000.000 9301Y1 TOTAL DE CAPITAL PAGADO
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Los asistentes i1epresentan la totalidad del capital pa-
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capital social y concurriendo todos los accionistas, es-
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6 tos resuelven,pbor unanimidad constituixse en Junta Gene-,

 

ral Universal de acuerdo con el Artículo doscientos o-
 

chenta de la Ley de Compañías.-Asiste también la Licen-
 

ciada Ana Arévalo de Jiménez, Comisario de la Compánía,
 

10 especialmente convocada para esta Junta.-Preside la Jun-

ta la Presidente, señora Inés de Villamar y actúa como
 

2 11

Secretario el Gerente Ceneral, Ingeniero Pedro Villamar

Utreras.- Una vez comprobada la concurrencia de todos
 

los Accionistas de la Compañía. se instala la sesión y la
  

Presidente informa que el objeto de esta Junta es el de

 

16
considerar y resolver todo lo relacionado con el Aumento

£
 

17
de Capital de la Compañía, de la suma "de UN MIL VEINTE

 

18
MILLONES DE SUCRES A CUATRO MIL MILLONES .DE SUCRES, uti-
 

lizando para ello las siguientes partidas del patrimonio

 

L20
de la Compañía: Keserva por Revalorizeción de Patrimonio

 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES OF SUCRES.- Reser-

 

vas Facultativas QUINLENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES

 

QUINIENTOS MIL SUCRES, y la reserva legal en la suma de

   SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, además los

 

accionistas se comprometen a pagar los UN MIL NOVECTEN-

 

TOS SESENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES restantes en el

 

plazo máximo de dos años, con lo que el capital de la

  Compañía llega a la suma de CUATRO MIL MILLONES DF SH-  
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t Hs 1 . CAIBE des
_MILLONES DE SUCRES, y por pagar en el plazo máximo _de
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"dos años en la suma de UN MILNOVECIENYOS SESENTA Y CIN-
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_ : ez, o o e La Ro Poopó
CO MILLONES DE SUCRES, así como la reforma de los Esta-

tutos de la Compañía, en el artículo que se refiere al
 

capital social para adaptarlo a lo establecido por la
 

vigente Ley de Valores, determinanco el Capital Autori-
 

zado de la Compañía en la suma de OCHO MI1L MILLONES DE
 

SUCRES, todo ello según explicación detallada que hace...

 

la Presidente.- Los concurrentes aceptan, por unanimi-
 

dad, tratar sobré los puntos expuestos y, luego de es-
 

tudáiar el Proyecto presentado por la Fresidencia lo a-
 

prueban en todas sus partes.- En consecuencia se resuel-

AAard

 Ar

ve aumentar el capital social cn la .suma de DOS MIL

 

NOVECIENTOS OCHENTA MILLONES DE SUCRES, tomados de las

 

partidas del patrimonio de la Companñía:- Reserva por

 

Revalorización de Patrimonio, TRESCIENTOS OCHENTA Y CUA-

 

TRO MILLONES DE SUCRES, Reservas Facultativas QUINIENTOS

 

CINCUENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS MI. SUCRES y Reser-
 

va Legal en la suma de SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS

 

MTL SUCRES, además los accionistas se comprometen a pa-

 

gar los UN MIL NOVECTENTOS SESENTA Y Cisto MILLONES DE

 

toSUCRES restantes en el plazo máximo de dos años, con lo,
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que el Capital de la Companía llega a la suma de CUATRO
 

 

MILLONES DE SICRES; pagados en la suma Cc 105 MIL TREIN-

TA Y CINCO MILLONES DIE SUCRES, y por jugar en el plazo

máxime de dos años en la suma de UN MIL NOVECIENTOS SE-  
  SENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES.-El amuento de capital
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A continuación lá Jurta General Extraordinaria Universal

 

de Accionistas procede a refotmar los siguientes
¿ o

Artícúlos de la Compañía:- ARTICULO CUARTO.- DEL
 

CAPITAL.- El capital de la Compañía es «+i de OCHO MIL
 

MILLONES DE SUCRES (S/.8.000'000.000.00).- El Capital
 .

Suscrito de la Compañía es de CUATRO MIL MILLONES DE

SUCRES (S/.4.000.000.000,00), dividido en CUATRO
 

MILLONES DE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un

 

valor de MIL SUCRES cada una.- En ningún caso el Capital

 

autorizado de la Compañía puede ser superior al doble

 

del capital suscrito, y el capital pagado no puede ser

inferior al. veints y cinco por ciento del capital

 
T

suscrito.- La Compañta podrá emitir títulos por una O

 

más acciones, a voluntad del accionista interesado.-

Estos' títulos deben ser firmados por el Presidente y el

 
Gerente General de la Companía.- El resto del Estatutos

 
 

:

sigue igual.- Por último la Junta General autoriza a
eeAA

los señores Presidente y Gerente GCeneral para que

 y

suscriban la escritura pública de aumento de capital y

  

reforma de estatutos; y al último de los nombrados para

 
que realice los trámites necesarios para el perfecciona-

 

miento de lo resuelto por la Junta.- Por nc haber otro

asunto de que tratar, la Presidencia concede un receso

 
para la redacción del Acta.- Una vez reinstalada la se-

 
sión se lee el Acta y se la aprueba por unanimidad.- Se

t

levanta la sesión a las quince horas.-
tr

A—Á A :

Villamar, Presidente; f) Ing. Pedro Villamer U.,, Gerente
1

 
Secretario; f) Ing. Pedro Villamar U., Accionista; f)

a,
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Sra. María de  ¿dácome, . Acuciovista; f) Ing. Gale

Villamar V,, en representación de Ja accionista Ing.

”
Y

1y
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u

   

Gina Villamaz; f) Sra. María 1. Villamar V., Accionista;
 

f) Sra. Mónica de Villamar, Accionista; f) Ing. Eduardo

 

Jácome M., Accionista.- f) Ing. Galo Villamar V.,
 

accionista.- f) Sra. Inés U, de Villamar, accionista.-
 ?

Usted señor Notario se servirá agregar las demás
 

cláusulas de “stilo.- f) Dr. Francisco Felix C.-

 

Matrícula número doscientos diez y ocho- Colegio de

 

Abogados de Quito".- ( Hasta quí la minuta que los

 

compareciontes la vratifican en todas sus partes).- Se

 

cumplieron los preceptos legales del caso; y leida que

 

fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por mi
  

el Notario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y

 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy

 

fé6.- f) INES DE' VILLAMAR.- C.l.- 170033663-7.- C.V.-

 5

012-120.- f) ING, PEDRO VILLAMAR.- C.1I.- 170383865-4.-
 

C.V.- 040-191.- El otario, f) Dr. Jorge W. Lara Y.-

 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO.- DOCUMENTOS HABILITAN-

 

TES: FARCOMED - FARMACIAS Y COMIfSARIATOS DE MEDICINAS

 

S.A.- Quito, primero de octubre de mil -novecientos no-

 

venta y dos.- Señora INES UTRERAS DE VILLAMAR.- Presen-

 

te.- De mis consideraciones:- Cúmpleme informarle, que la

 4

Junta General Ordinaria Universal de Accionistas de FAR-

 

MACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.- FARCOMED, en

 

sesión celebrada el treinta de septiembre de mil nove-
L

 

cientos noventa y dos, tuvo el acierto de realegir a

  usted, PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA, por el período de dos
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bo Se untar a pe NRPE cr onto TÉ
Compañía' es el 'quince deJulio de mil novecientos ochen-
 

4o. ps da a A ,
ta y ¿inco Y la:fecha de inscripción en «el Registro Mer-
 3

cantil el catorce de Agosto de mil novecientos ochenta Y
 

cinco.- Al comunicarle éste particular,. hago votos por-

que su desempeño al frente de tan delicadas -funciones,
 

sea de lo más beneficioso para la Empres1.- Atentamente,

f) Ing. Pedro Villamar.- Gerente General.- ACEPTO EL
 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE FARMACIAS Y COMISARIATOS

 

DE MEDICINAS S.A.- FARCOMED.- f) Inés Utreras de Villa-
 

mar, legalizó y certifico, f) Ing. Pedro Villamar U.-

 

Gerente- Secretario.- Con esta fecha queda inscrito el

 

presente documento bajo el 'número cinco .mil ochocientos

 á

ochenta y ocho del Registro de Nombramientos, Tomo cien-

 

to veinte y tres.- Quito, a .cuatro de Noviembre de mil

 +

novecientos noventa y dos.- Registro' Mercantil.- f) Ile-

 

gible.- El. Registrador-' Dr. Gustavo García Banderas.-

 

Hay un sello.- FARCOMED :-: FARMACIAS Y COMISARIATOS DE

 

MEDICINAS S.A.- Quito, “enero diez de mil novecientos

 

noventa y dos.- Señor Ingeniero PEDRO VILLAMAR UTRERAS.-t

 t

Presente.- De mis consideraciones:- Cíímpleme informarle

 
que la Junta General Extraordinaria Universal de Accio-

 
A

nistas de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.-

 

FARCOMED, en sesión celebrada el día de hoy viernes diez

 

de enero de mil novecientos noventa y dos,tuvo el acier-

 

 

to de nombrar a, usted, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA,
Z

  por el período de dos años, .siendo por lo tanto, el Re-*
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na nmA' «QUIE Us

 

registro de sstio nombramiesto, indicamos que la fecha
 

 

 
  

> - . ” :

de constitución de la Compañía es el quince de Julio de

mii oncvecientos ochenta y cinco y la fecha de inscrip-

ción el catorce de Agosto de mil novecientos ochenta y
LT
 

-

cinco.- Al cominicarle este particular, hago votos por-
< 1 »

que su desemperio al frente de tan delicadas funciones,

 

sea de lo más beneficioso para la Empresa.- Muy atenta-
 

mente, f) Inés de Villamar.- Presidente.- ACEPTO EL NOM-

 *

BRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE FARMACIAS Y COMISARIATOS

 

DE MEDICINAS S.A.- FARCOMED.- f) Ing. Pedro Villamar
  

+

Utreras, legaliz% y certifico, f) Ing, Galo Villamar:-
  

. 

Gerente Seuvretario.- Con esta focha queca inscrito el
 

 

presente documento bajo el número ciento noventa y nueve

del Registro de Nombramientos, Tomo ciento veinte y

 

tros.- Ouito, a quince de enero de mil novecientos no-

 

venta y dos.- Reqistro Mercantil.- f) Ilegible.- $] Re-
 

qistrador= Dr. Gustavo García Banderas.- Hay un sello.-

 

 

 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA
corbn

 

COPTA, seilada y firmada en Quito, en la misma fecha de

 

su otorgamiento.--
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tálutñi- dando cubplimiento a lo ordenado por la superintendentia de

Corpañífas en su Resolución 48 93.1.1.1, 2529 de fecha veín=

titres de Viciecbra de e11 novecientos noventa y tras, se

tomó debida nota e los margenes de las Escrituras Fotrices s

respectivas de fechas 15 de Julio ve 1,985 y 16 de Jíciem 2

bre de 1,993, la aprobación «e la Fijación del Canital Ay»

torázado, aurente de Capital y Roforua de istatutos, conse - us

tantes del inetrumente púnlico y cuyo testimnnio geuidanen= l son

te autorizado entecada.- a
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núsero dos mil quinientos veínte Y nueve del señor Intendente

de compañías de Quito, de 23 de diciembre de 1993, bajo el nú
 

ro 091 del Registro mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al mar-
 

gen de la inscripción número 1006 del registro Mercantil, de
 

catorce de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, a fs.
 

2101, tomo 116.- Queda archivada la segunda copia certificada
 

de la escritura pública de au,mento de capítaly reforma de
 

estatutos de la compañía "FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS
 

S.A. FARCOMED”, otorgada el 10 de diciembre de 1993, ante el
 

notario séptimo del cantón, dr. Jorge W. Lara Y..- Se dá así
 

cumplimiento a lod ispuesto en elArt. Tercero de lacitada Resoly-
 

ción, de conform

 

de agosto de 1975, publicado en elRegístro oficial 878 de 29
 

de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el
  
húmero 1101.- Quito, a catoráe de engfoAe mil novecientos novén-

lka y cuatro.- EL REGISTRADOR.- A AMY

TA . 3 ,
OA=D,. E2easo aria Banderas

AMOR Macas. Di CRATON QUITO
s , 7 A
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Monsalve Moreno

 


